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ÁDMINISílíAMM'liAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de'8 de julio Üe 1948 por la que 
^e amplia hasia el día 25 de ^eptiem- 
bre próximo el período ;de veda para 
toda clase de caza menor y mayor.

; («Boletín Ófici'ái'.d'elEstado» del día 9),'

^ííipov Sr.: Lacónveníencia de. conser
var y fomentar la riqueza cinegética na-z 

' cíói|a) aco*nséja- el tornar fas medidas 
pertinentes, para lograrlo,'y a 'este efecto, 
y después de estudiar'cómo se présenta ' 
la actuabteníporáda de cría y lai^ ínfluen- * 

. cias climatológicas, , 
’®?*^e Miñisterió, previo informe favo- 

1?^^® *^^* ^^tis'ejq Superior, de Caza y 
Pesca Fluvial, dispone: ' ‘ '.. 

Primero. Se ar^plían en er año en 
•curso, hasta el 25 de septiembre-próxi- 

. rao, inclusive, y en todo el territorio 
lUacional, para toda clase^é Ga.Za menor 
y mayor, los peffodos, de-ved afijados en ’ 
él apartado a) del artículo único cíe la ley 
^® 26 de julio.de 1925 (¡Gáceta de Madrid 
del 2 dé agosto),'3f, por.lo tañto, la aípér- 
mra de, Ja' caza para' toda cías,e de 
especies coménzará en el preserife año 

■ ®^día 26 de septiembre próximo. \ 
Segundo. Ño obstante lo dispuesto 

en el artículo* anterior/ se faculta a ,lós 
gobernadores civiles para que. Oídos los 

. Comités proVinciales''dé Caza y Pesca, 
P*!*^,®” autorizar, déntro .dé sus respec
tivas provincias, con>^limitaGlón a aque- 
«as zonas en que, por existir las eapecies 

' continuación se' expresan, así lo 
estimen procedente, da caza de la' codo'r- ! 
aiz. tórtola y paloma, a partir dejas 
écuas que para las 'mismas autoriza la 

vigente ley de Caza.; 
d . Con respecto a.los vedados 
jf ^®^® fegirán én éj. presente año las 

.•.-“^aposicionesVigentes sobré los mismos, - 
- jnjpliándose hasta el día 25 de septiem- 

re próximo, inclusive, la, obligacióji de 
cqmppñar las guías reglamentarias á 

las ^-expediciones dé .conejos de ellos 
procedentes‘ , 

v Cuarto. 1.Se facjulta a los gobernado
res- civiles de las .provincias, de las .Islas 
Canarias, para que oídos los Comités 
provinciales de Caza y Pesca Fluvial, 
puedan autorizar, dentro .de sus res
pectivas provincias, ef ejercicio de, la' 
caza en techa anterior a la establecida 
en la presente orden, siempré que lo 
seá dentro de las épocas normales que 
fijqn 1,8 ley de 26 de julio de 1935. - 

. .Quinto,. Se recomienda a los gober- 
' nadores civiles estimulen el celo dé los 
agentes de la Autoridad a sus órdenes 
para la más exacta vigilancia y cumpli- 'i 
miento de cuanto se preceptúa en la 
presénte ordén. . , - , 
, Lo que comunico'a y. I, para su cóno- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.. L muchos años. 
Madrid,'8 de julio de 1948. —Reín.

’limo. Sr. director general de Montes. 
■ CazayPescaFluvíal.- ,^' .
Ç \ 2.161-

WTOSÍlto PHOMí

> GÓBr,E^ÑO CIVTL

Servició piíovmcial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala • ef artículo 279 
deb vigente Reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del señor ins
pector municipal veterinario de. Padilla 
de^Duero, y a propuesta de la Jefatura , 
del Servicio provincial de Ganadería/ se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de peste aviar en el término mu- 

' nicipal de Padilla de "Duero, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 

. circular-de este Gobierno civil de fecha
28 de febrero del,corriente año («Boletín ' 
Oficial» de la provincia-del día 6 de 
marzo* siguiente).

. Valladolid, 25 de j,ánio de 1948..—El 
' góbernador civil, Juan Alonso-yiHalobos 
Solórzano. ' í. ' f

y - 2;045 .

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

' Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 635 .

^Precios oficiales» para la harina de 
4riéó 90 por lOOpara población infantil

A partir del día 15-de los corrientes, 
los\«preclos oficíaiés» de venta, en esta 
provincial pa^a la háriha de trigo del 
90 por 1.00 pata la población infantil, 
serán los siguientes: • 'j

De mayorista a detallista, 3,10 pesetas 
kilogramo. ' , , ' ■

De venta al público,.3,40 pesetas kilo- 
gra.mo. • . '

Valladolid, 12.de julio de 1948.-B1 go
bernador civil-presidente,^Juan AJónso- 
Villalobos. '

. 2.150

’ Delegación de Hacienda "
. de la provincia de Valladolid

Servicio dé Catastro de la Riqueza 
„ . Rústica ,

- ' ' A N U N C j O

Por el presente, se hace saber a los 
pr.opietar.ios de fincas rústicas, a sus 
encargados, jepresenfantes y apodera
dos, así como a jos Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas de los 
términos de Robladillo ÿ ViHábáñez, 
que a partir def día 12 de. los corrien
tes y en él plazo de'C(ulnce días hábiles^ 
estarán, expuestas en los respectivos 
Ayuntamientos las Relaciones de car^ac- 
terístícas, a fin de. que ^puedan interpo-
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2 15 de julio de 1948

ner ante las respectivas Juntas Periciales 
las,-reclamaciones que estimen conve- 

• nientes. m
Vallad,olidç 10 de- julio de 1948. - El 

'ingenero jefe provincial, Jenaro Rojo
Flores 2.153

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

aprovechamiento -de 5,69 litros de agu^ 
por segundo derivados del río Sequillo, 
en término municipal de Villanueva d-e 
los Caballeros (Valladolid), con destino 
al riego de uña finca de su propiedad así 

' como la/ ocupación de los terrenos de 
dominio.públicó necesarios para lá ejer 
cución de Tas obras, ' .

- INFORMACIÓN l’ÚD^ICA
i

Negociado de electricidad

Las obras comprendidas en el proyec
to sorvlás siguientes: » "

Toma,—La entrada del- agua' está dis
puesta por debajoMel nlveli mínimo de 
estiaje y Se efectúa por .médio de una 
tubería de hormigón/' de 50' centímetros 

. de diámetro interior protegida por una' 
boquilla, tiene una longitud dé 50 metros 
y- termi^ú en el pozo donde se situa lá 
álcachofa de aspiración de, la'bomba.

Sobre el pozo de toma se.construirá la 
caseta fionde irá alojado el grupo*móto- 
bomba de 2 C V. de pótencia. La altura 
geométrica fié' élevación es de 9,10 me- ,^ 
tros.- • . • •«i ’

La tubería de impulsión termina en 
una arqufetá que comunica con-el río en 
la qujé se construye un vertedero rectan
gular en pared grúesa que ’sirve de

NOTA-ANUNCIO ■ . ,

Don Juan Cablero Ppmbó, con domi
cilio en Matallana de Ábajo, en término ' 
de Villalba de los* Alcores (Valladolid), 
ha presentado instanCi^ en esta Jefatura 
en solicitud de autorización para insta- 
Ur una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión que deriván
dose desde fa existente de Montealegre 
a VllUrías llegue hasja la finca «Mata- 
llana de Abajo», en término de Villalba 
de los Alcores (Valladolid), para férvi
dos de riegos. / „ , ,

El trazado de la línea referida,es el si
guiente: Parte de las inmediaciones del ’ 
punto dé crude de la línea, existente de 
Villerías 'a ^Montealegre con el camino 
que de Matajlana de A{)ajo conduce al 
kilómetro*12,100 dé la carretera de Me
dina de Ríoseco a’Villamartín, y parale
lamente a dicho camino llega hasta la* 
finca de Matallana de Abajo; se C9ns- 
truír,áh ' dos pequeñas subestaciones de 
transformación-en la finca a seryir, ÿ se 
cruzarán varios caminos carreteros. ^empo^^^esta Cón'férferaclón,Négocia-

“'í A la instancia se acompaña el proyec- m f \z_ii„j„
to correSpon.diénte d^ . 1^ instalación, 

■ suscrito por í.acúltativó-con capacidad
do de Concesiones, Muro, 5 en Vallado*, 
lid, durq,nte las boiras hábiles de oficina.

Valladolid,■-.25_ de mayo de 1948;--B1 
ingeniero ' direc t or adjunto, L^^reciolegal. ‘ .

Se sollcitá-U fiédaración de utilidad 
i pública de las obras con objeto d,e' obte

ner el derecho a imponer Is servidúmbre 
. forzosa de paso de corriente eléctrica 

sobre los’ terrenos comunales y de do- , 
minio público que'la línea cruza y sobre 
los predios de los particulares que figu- 

. ran en lá relación que se insertara coriti- 
nuacién del presente anunció.

El proyecto y demás defálles se hallan 
. ‘ de manifiesto én ia Sección de Fomentó 

' de esta Jefatura., durante las horas, hábi
les de oficina. ' 

Lo qMe en*" cumplimiento dé lo fiis.- 
puést'0-en el articuló 13 del Reglamento: 
de Instalaciones Eléctricas de 27. dé 

, ' " marzo de 1919, se publica en este .«Bole
tín .Oficial»,<-a fin de que cuantps se 

: ' cónsJderen intéresádos puedan presen- , 
tár dentro dél término de treinta días las 

; reclamaciones que estimen oportunáis 
en las alcaldías de Montealegre' y Villal
ba de. los Altores, térmidós afectados^ 
por la insfalación/o en esta Jefatura de 
Obras Públicas, Salvador, 6. '

r Valladolid. 18 de junio de 1948.— EL 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. . ,

. 1.954-17024

Ruiz-Valdepeñas.

Confederación Hidrográfica 
del Puero

§ólicita‘deLexceleh,tíSimo señor Minis-
• tro de Obras Públicas para su tramita- 

ción.poy esta Confederación don Angel 
Sánchez Villafáfila, vecino de Medina de. 

' Ríoseco (Valladolid) la,.,concesión dé un 

plane^enerales de esta Coní^deraclón, 
aprobOTos pór' el Ministerio de Obras* 
Públicas. ;

, Resdltando que, decretada la ocupa- 
cíóndefincas,nosehanpresentadQré-  

' clamacípnes contra la misina. , 
ConsMerando qúe, la relación de pror 

Dietario? tiene el carácter de (definitiva, 
en virtud de la. diligencia consignada 
por el señor ajcalde. y que respecto a 
las personas con quienes haya de cum- 
plimentarse lás diligencias, íelativas a 
la expropiación, no goátiene casos due 
no estén previstos en la ley y regla- 

‘mento Vigefite. “ " _
Vistas las facultades que a está Direc

ción confiere, el apartado í) del articuló 
'74 deK decreto de 18 de septiembre de 
193^ aprobando el reglamento definitivo 
de esta Confederación,

■ Esta Dirección, a propuesta, del señor 
ingeniero je/é fié lá 1.^ Sección, tiene el 
honot de disponer lo siguiente: > 

,1.? Aprobar la mencionada relación . 
, de propietarios, así cómo las actuacío- 
b nes reia'tjvas a su formación. 
fô 2? Nómbrar el perito que haMere- 
y presentár a la Administración publica, 

«orno entidad exprópiante, en las opé- 
- racioneí de medición y justiprecio, cuan
tió lo proponga eb señor ingeniero jefe „ 
de la 1.^ Sección. * ' . * 

módul-o. - :
Lo que sefiiace público en cumpJJm.ien- 

to de lo dispuesto en el artículo 1.6 del 
Real Decreto.Ley dé 7 de enero de 1927 
a fin de que en el plazo de treinta días - 
naturales a contar de la publicación de^ 
este anuncio,- puedan presentarse Mas 
reclamaciones que. estimén pertinentes 
Tos que se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, haUándose expuesto el 
proyectó durante el mismó período de.

*3.®. Prevenír a los propietarios intere
sados jpara que en el término de ocho 

. días, costados a partir de'la feclia en 
qué sean notificados indiyidu^rnente, 
comparezcan ante, el alcalde, por sí o 
por apoderado en forma, para hacer la 
designación, del perito que, a su vez, 
haya de represehtanes, según dispone 
el artículo 20 de la Ley de Expropiación: 
debiendo adVertirlés qye dicho perito fia , 

, de tener las condiciones'eXigidaspor el 
artículo 2i.de la referida.ley y £1'32 dé 
su reglamento, y* ápercibíéndoles que, • 
de.no reunir dichas condiciones-o de no 
hacer la designación en ebtérmino seña
lado, se entenderá que sé conforman 
con,el perito designado, por là AdmlnisA

1.680-1.025

Confederación Hidrográfica 
del Duerij

C Expropiaciones

tració.n. ‘ ' ' ; ■ , 
4.° Autorizar la práctica de los tra

mites subsiguientes al del nombramien- 
Ato de peritos, con arreglo a los preceptos. 

' Cóntenidos en la Meyj y relamen to de , 
Expropiación forzosa.'- ' 

. ÇoTi arreglo a lo. dispuesto en el ar
tículo .19 dé la l.ey ÿ'25. Mel reglamento 

■ de la mi^ma. los qué sé consideren per
judicados pór .Ía pfesénte. ;^,tsolución, 

/podrán reçuriir.ert.ál.zada;ante él Minis
terio de Obras Púplicas.' po.r.’conduelo 
de está Dirección; dentro de. los ocho 
días siguientés al de-Ja nótifi^aCióñ ad
ministrativa o de la publicación en el,, 
yBoiétín. Oficial» córTespondiente.», ó.

Lo que sé hacé ^público en.este perio- 
dico oficial, según determinan las'djspo'' 
sicíones citada?, para co.n.o.GÍn7Íen(o de 
aquellos a quienes afecta ÿ a fin, de. que 

i los propietarios que, residiendo' fuera 
fiel .término municipal,, carezcan -en^ el 

^misino de apoderado, '^dípiqistrador o 
representante legal m ejit*é autorizado, 
designen persona queí los .’represente 
ante el a leal dé pará ,las.suc;çsivas nótih- , 

, . 'cacíones a que dé lugar ia tramitación 
■ i.de este expedienté; adyírtiénfioles que, 

de no efectuar dicha designación en ei 
plazo de quince dias,., contados-a partir , 

' d^la fecha de la inserción- de eá.té anuny 
' cK),,o énel n'as o de nomhfar represen''- 

tante-que. no sea vecino deh pueblo, se 
.tendrá por valida toda notificación^qus 
-se dirija al-Concejal que reprefentp ®

Término municipal de Pesquera .
dé.Duero . d '

ANUNCIÓ '

En el expediente de exptópi^ión for
zosa, relativo 'a 'dicho terminerlóunici- 
-pal, . se. ha dictado la Yésohición .si
guiente:'
.^«Examinada la relación nominal de 

pk)pietarios dc^fincas qué esmecesario 
expropiar, ep el término municipal de 
Pesquera de Duero/ con motivó' de la 
ejecución de las obras del canal fie Riaza, -.í 
trozo 2.°. - * ; - , ó - r
'' Resultando qúe, la expresada relación 

: está autoíizada por el ingeniero encar- 
gadb derlas obras; que en- la rnisma se' 
consigna upa dfligehcia-del .alcalde ha
ciendo constar que se han efectuado lás , 
coippróbaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 16 d.e la ley de 
Exprópiácidn. Í^rzósa. y 21 dé :?u regla- 

‘ ménto, y que. ^laminada por eyngenie-, 
'ro jefe dé lal.* Sección técnica,'expresa' 
su confórrñidad. . . '
' Resultando que, I^s obras que nlotiyan 

. e.ste expediente figuran incluidas endos
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15 de julio de 1948 3

Ayuntamiento, según dispone el articulen 
39 dél reglamento para ejecución de la®' 
ley de Expropiación forzosa.

Valladolid, 9de junio de 1948.— El iñ' 
geniero director, Mariano Cofral. *,

RELACIÓN tiUE SE CITÁ ‘

1. Eusebio Martínez' Pedrero, Valla- 
' doííd. Tras la Loma, la^r.

: 2. Eusebio Martínez Pedrero, íd.," 
fd.,íd., .

• 3. Pióbisio Pérez Frutos, Pesquera 
dé Duero, íd., íd.

4, Gregorio Espinosa Lubiano, íd,,^ 
, Hoyo, íd.

5. Emilio Espinosa Martín, íd.,- id,, 
■ ídem, ,

6. Aqgél Ferriández, López, íd.? íd,, 
ídem, '

44. Isaac Rioja de la Cal, Pesquera 
de Duero, Guindaleras, labor.

45. Luis Castaño Pedrero, íd., íd,, íd.
46. Germán Rlvera Pérez, íd., Ruye- 

ro, íd. : ' "
47. . Desideria Gil López, Palencia^, íd.,.
•■•• * ídem. ■'.'■.-.■•• -
48. Florentino Pérez Cobo, Pesqué-

• ra.de Duero, íd., íd. '
49. Julio Castaño Pedrero, íd ,í</., íd. "
50. Marcos Rivera Fons, íd., íd., íd.
51. Basilides Rueda Móntero,'íd., íd!, 

ídem. '
52. Josefa Pedrero Eapinó?a, fd., íd., 

ídem. '

Crédifos pendientes de çobro 
Débitos pendientes de pago.
Patrimonió municipal, valor 

del Inventario . “

16.204,17
00.000,00'

78.973.97
Total de cargas s,obre el , 

Patrimonio muriicipal . . 00.000,00
Valdunquillo. 9 de juíio de 194&.-E1 

alcalde, Ovidio Maroto.-
. 2.127^1,029 .

'53.
54.

Torito Arranz Recio, íd., íd., íd.
Desiderio Pascual Pedrero, íd.

7^. Lucio Parra Prieto. íd.. íd.. íd. 
Eutimio Espinosa Rueda. íd.,Jd'.,8.

9..
10.

11.

ídem. .
Germán Rivera Pérez. íd., íd.\ íd
Faustino Rioja de Ía Cal, íd,, íd. 

ídem. ,
Facundo Pedrero Espinosa, íd.

íd-. M. '
JoséDíez Gi^-íd., íd., íd.
Vicente Arranz Rivera. íd.. íd., íd.
José Manso *Pedfero, íd.. íd., íd.

15. Gualberto Burgueño Burgoa, Pe- 
ñáfiei, íd., íd,. ' ,

16.' Tomasa Andrés González, Pes-

14.

quera de Duero, íd., íd.
17. Dionisio Pérez Frutos, íd., ídz íd., 

' 18, Gu^berto Burgueño Burgoa, Pe-y 
■ ñafie!, íd;,,^íd..
i 19. Facundo Pedrero Espinosa, Pes

quera de Duero, íd,, id.
20. Felipa Pedrero Espinosa, íd., íd., 

j ídem.: y-
21. Adrián Lubiano Gutiérrez', Piñel - 
• * de Abajo; íd., íd.
22. Rafael Velascp Salinero, Péñafiel, 

íd,, íd. . . ' -
, 23, Eusebio Martínez Pedrero/ Valla-- 

dolid, íd . Íd.. ,
2.4 , .Felipe d^.la Cál'detPico/ Pesque

ra de Duero. íd., íd.
^25. Moisés Carrascal Gjjtiérrez,Ad., 

,.id., íd. ■ y '
26. Pablo Bocos Tristán, íd., íd., íd.
27. Claudio Cuadrado Rivera, íd., íd,, 

'fijem; . :
28. Tiburcio 'de là (jal Ferrad a. íd., 

■-íd.,íd. ;
^^' Ftanciscó Castañó'Pédrefo, Piñel 

. ,deAb.ajo.-fa.,íd. .
“- Patricio Abad Gutiérrez-. Pesque- 

^Pi^ero. Guinda-ieras, viña.
FzeqUieJ Curiel Sanz. íd., íd.,

>^2. Julio Castaño Pedrero, íd., id., 
,- ^ ídem. -

P^.Í?2 Cobo, id,, íd,, íd, - 
. ' rtefino Rivera Espinosa, id., ídí, 

¡ . ’idem. . - . A.-
í'm Z^pmasa Andrés-Góhzález,(íd.7íd., 
z ídem; v .
36, Angel Fernández López, íd., íd,. 

: ' ídepi. , , ; . .
b^^-P® ‘Fernández, íd... íd,, fd. 
Lúgenia Rivera Perrero, nd., íd., 

ziQ ' 3dem.
Rufino Rivera Espinosa; íd., íd.,

■ Nicanor Rivera Espinosa, íd.. íd.. 
Idem.: ’

^5,^^ ï^^v^era Espinosa;' íd.,,íd.,- 
, Idém. , '

”•. baac Rioja de'la.Gál, íd?,;íd.. íd.- 
'.A”éel Fernández López, id., íd..

55.
56.
57.

íd., íd.
"Gasto González Pérez, íd,, íd 
Gerardo Calvo Pérez,-íd,, íd 
Dionisio Moçal. Maroto,, íd„

ídem. ' '
58, Angel Fernández López, íd., 

ídem.,.
59.

/60

>6i.

6».

Fortunato» Pérez González; 
íd., íd.

,.íd. 
, id. 
íd.,

id.,

id

Felipe Pedrero Espinosa, íd.,. íd,, 
- ídem. , *
j|María Molinos Lubiano, Guzmán, 

.íd., íd.
Matías Blanco, OJmos de Esgué- 

. y ^a, íd., íd.' ' '
03, Desideria Gil. López,, Palencia,

^64.

65.

..Cálzada, íd.
Eladio Tristán Cardenal, Pescftie- 

ra de Puero, íd., íd. .
Cándido Moyano Moyano, Vaíld-

- -dolid. Prado, íd. -
1.997-1.026

Medina .del Campo
Se halla'expuesto ál públícotel presu-' 

puesto extraordinario 1948, apróbado 
por el Ayuntamiento el 9 de julio actual, ' 
para que en el plazo de quince días; s'e 
formúlen- las reclamacíonés -que se con
sideren pertinentes,’de conformidad al 
artícplp 243 del decreto de 25 de enero 
de 1946f

Mediña del Cam'po, 10 dé julio del948. 
,>E1 alcalde, Au relio- Rojo. .

' ' 2.147-1.027

Traspinedo ;
Rendidas las cuentas municipales co- 

rrespoñdientes a los ejéroicios de '1946A 
y 1%7, se bailan expuestas, al público 
en la Secretaría deteste Ayuntamiento, 
por uri' plazo, de quince días, para oír 
reclamationes. . " '

Traspinedo, 10 de- julio der 1948.— El 
ahcal^de, Gregorio Santa Olaya, *

, ' ’ ■ 2.131-1.028-

V^aldunquiUo
Aprobadas ips cuentas munlcijíales de

pste Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio 'de 19^7, há dadó su liquidación 
el siguiente, resultado: ‘ '

Íngrésos líquidos, 
^agos líquidos i.

' j Pesetas , 

5i>31;21‘ 
42.316.38

Existencia en Caja en. 31.de 
*, didembre de 1947. . . 9,514.83

ADMIMSTHAHÚN DE IIISTICIS
Don Francisco Berra Apurés, abogado y ^ 

oficial de sala dé esta Audiencia Tç- 
. frítoríaL ' . .

Certifico: Que el tenor literal-deí enca- 
bezamiento^ y parte dispositiva de la 
,sentenqia dotada pór esta Sala en los' •' 
autos de que se hará mérito es como 
sigue: ■ »

Encabezamienteu En la ciudad de Va
lladolid-, á veintiocho de . abril «le mil - 
novecientos cuarénta y ocho, en los, au
tos incidentales^ procedentes del Juzgado . 
de primera instancia'del distrito número 
dos de Valladolid; seguidos por don Be- . 
nito Sánchez Sánchez, mayor de edad,' ; 
casado, industrial y vecino de Vallado^ 
lid, que .no ha cornparecido ante esta ' < 
Superioridad en el prescrite, recurso por 
lo.que én cuanto al mismo se han enteri- ; 
dido das actOaciones- con los estrados 
del.rtribunal,) y como, demándada doña, 
Benita García Villanueva y su esposo 
don José Muñoz Alonso, mayor de edad, 
industriálj?s y vecinos dé Valladolid,,que 
han estado representados por el procu- ' 
rador dón Daniel Domingo Calvo, y de>' ; 
fendidos por^.el letrado don Reinaldo 
Temprano Azcona, y doña Anunciación, • 
don Víctor,.doña Estefanía y do.ña An
gela MaVcó^ García, en igntífado para- ‘ 

=>dero,.qné no han.comparecido ante.esta 
Superioridad y qué están declarados en 
rebeldía, sobre inejdentes. de previÓ y 
especial pronunciamiento -sobre nulidad 
dé providérióia, de oriccíde septiembre 
de\ mil novecientos cuarenta y siete, , 
cuyos áutos penden qnte este .trib,^unal 

.superior en.virtud'del recursO de ap^a- 
Vión interpuesto por "IS representación 

de la demandada .'doña' Benita García 
xViHanúe^a, de la sentencia • que 'con 
fecha ocho de octubre dé mil novecién-E 
tos cuarenta y siete, dictó el expresado ' 
Juzgado.,

Parte dispositiva.—FaMamoS; Qué es
timando el recurso de apel^ióh inters i 
puesto por là representación de doña - 
Benita García Villanueva, asistida de su 

- esposó donJosé Muñoz Alonsói contra 
la sentence del Juzgado númeró dps de' - 
ValladolidVde fecha ocho de octubre de 
mil nov’edentos cuarenta'y siete, debe-, 
mos'^ confirmaría en- su întegridaef sin 
hacer pronunciamiento en epanco al ' -i 
pág^o'de costas en, esta .^egundà íns-

' táncia.-
Así ppr ’esta nu'^tra sentencia, -cuyo > 

encabezamiento y .parte' dispositif-dé 
'fí^ misma se publicará en ,.el «Boletín 
Oficiál» de esta pyoviheia por la iheom- . 
parecencla'ánte esta Superioridad de ids z 

- demandados d oña Anunciación,-don _ ' 
Víctor; doña'Estefanía y'doña Ati&ela 
Marcos Garcia, Iq' pronuhciamos, man- 
<iamos y firmamos. Filibérto Arrontes,
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Vicente R, Redondo, Teodosio 0arrâ-\ 
chón. Aniceto Alonso y Antonio Cór
dova.—Rubricados,

Estg sentencia fué(,publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes pérsonadas y en los es
trados del Tribunal. - .

Y para que tenga, efecto Ip acordado, 
expido ,la presenté qüe fiymo en VaUado- 

■ lid, a io de junio de. 1948.—Francisco 
Serra Andrés.

2.073-1.030

Jü?gadós de prímeW instancia
' e instruc'ción

; ,yAÍLADÓLÍD.-NÚMERO!

' Dop Agustín B. Puente Velosó, magís-
' . trado, juçz ,de ínstmpcióh del distrito. 

púmeroj uno de Valládoljd. \

Por el presente,'..sç ''cita, llama y em- 
plaza por término de diez días y'bajo 

^1 los apercibimientos de ley a fin de que' 
• comparezca ante esté Juzgado y para; 

hacer efectivas las indemnizaciones de 
’ 13, 35 y 'Sé jiesetas a que fué condenadlo ' 

■¿n el sumarió 132 dé 1945, por-robo a 
Enrique' Sáneh.ez Redóndo. hijo de 

' Eduardo y Juliana, /casado, al.hañil. -na- 
• tura! y yepino de Valladoíid, con domi- 

' cilio en carretera de Renedo, 4. 
Dado en Vaíladólid, a l./° de junio de 

■ 1.94.8Í.—El secretario, P. H. Miguel L, 
García.. ' ; • e 

• ' 2.082 
• ; ” - •

VALLADOLID.-NÚMERO!

, < ‘ ' REQUISITORIA’ ■

z Júan‘Echevarría Baztán, naturarlde 
Gijón o de'Dicastillo (Parnplona)., de 53*. 

- años de edad, estado^oltero, profesión 
forjador, hijo- de Juaji y de Serafina'/ ve- 
ciñó de ZaragÓza •o''Valladolid,, cuyo 
actual paradero se ignora, pro cesad cLém. 

. él sumario número 390 de 1941, compa-' 
L reperá ante este Juzgado en término de 

, di^ días, para constítuirse en prisión,, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rlbbqlde, rogando a tocias las au-torídades 
y agentes dé la policía judicial, procedan 
à la .busca y cápturq dél mismoy ponién- 
dolÓ a disposición'del ilustrísimo señor 
presidente de la Audiencia provincial de 
Valladolid.

Dadó én' Valladolid., a veintiocho de 
• junio de mil novecienj;os^ cuarétíta y 

ocho. —Agustín B; Puente.—El secreta
rio, P. H„ Miguel L. García/ '

- 2.167

’ VALLADOLID.-NÚMERO 1^ ,

* ’ requisitoria; 4 1 .

Ramírez Muñozu Manuel; natural, de 
Sevila, de 25 años, soltero, cajpln'teró,. 
hijo de José y Julia,' Vecino de Seyiha, 
cuyo actual paradero ae ignora, procesa
do eri el .sumario.-núipero 214 de 1945, ' 
conípáreceiá 'ante este Juzgado en el 
término' de diez días’ para cOnstítuirse 
en prisión bajo apercibimiento de sér 
declarado rebelde; rogando a todas las 

autoridades y agentes de la policía. Judi
cial su’ buséa y deteínción, ppniéndól.e a 
disposición de este Juzgado.

E)ado' én Valladolid, a 28 de junio de 
1948/ — Agustín B. Puente. —El. secretario, 
P. H./ Miguel L.. García.
' ' ' . / . ‘ 2.166

VALLADOLID.-NÚMERO 1

. N REQUISITORIA

Maté Carrancho, Ántopio; natúral de 
Madrid, de 40 años de edad, de estado.; 
casado, profesión comisionista, hijo de 
Andíanó y de Antonia, vecino de Madrid,’ 
cuyo actual paradéro Se déscphocé, pro
cesado en sumario número 2'34 de 1945, 
comparecerá ante esté Juzgado en Jérm« 
no de diez días, para CQ-nstituírsé én pri
sión, bajo apercibimiento'de serMecia- 
dp rebelde, rogando,a todas las' autor!-, 
.dadés y 'agentes de la policía judicial 
procédan a la busca y captura del mismo 
poníéndolo a disposición de este Juzga
do;

, DMo en Valladolid, a cinco de julio de 
mil novecientosi-cuarenta y ochó. — Agus
tín B. /Puente.—El secretario*, P. H.,, Mi
guel L. García. '

. . , f Í i^l64

VALLADOLID.-NÚMERO Í .
' • - ' , ' REQUISITORIA . ’ •

González Díez, Juan; natural de.Bur- 
gos, de 53 .años de edad, de estado casa
do, profesión empleado, hijo de Julián y 
dé Matilde, vecinó de Burgos, cuyo ac
tual paradero sé desconoce,'procesatío 
entsurnario número 234 de 1945, compa> 
recerá ante éste- Juzgado: én término de 
diez días, para constítuirse, en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, rogando a todas Tas autoridádes 
y agentes de la póliciá judicial procédan 
a la busca y captura del mismo, ponién
dolo a disposición d.é este Juzgado.
L. Dado en Valladolid, a cinco de julio 
de' rnil novecientos cuarenta y ócho.— 
Agustín B. Puente.*-El'sécretário, P. H., 
Miguel L. García.

, 2.165

. PALENCIA '

Don Mariano Dívar Dívar, juez de ins
trucción-de. esta ciudad y su .partido.

Por el presfenté edicto sé llama, cita y 
emplaza a todas* aquellas personas' que 
hayan adquirido números' de una y dos 
pesetas, para la rifa que se decía'había- 
dé. celebrarse en combinación con el 
Sorteo de la Lotería Nacional del día ¿4 
del Actual, patrocinada y paira beneficio, 
dé la Asamblea Provincial de la iGruz 
Roja de Paléncia; qué fuéi distribuida. 

- por un sujeto, que en la .fecha,.en que 
lo hizo no; se hallaba aun debidamenté 

.autorizado para ello, y que se estimen 
perjudicados, para que'dentro' del tér-. 
mino de djez días comparezcan antp el' 
Juzgad/) de’instrucción de Palencia para 

. prestar declaración e instruirles de los 
derechos del artículq, 109 de ley de;Eri> 
juidamíento Criminal, si se estimaren 

, perjudicados, - *
^simismó se hace saber que dicha rifa 

no-’ha sido, autorizada debidamente ni 
oficíalrriente por la ipsititucióB. de la

Cruz Roja en el momepto de.expenderse 
las papeletas, por Lo que queda nula‘por 
ahora y hasta qqé dicha'institución ofi
cialmente la- autorice,^.y una vez que al 
efecto tenga los oportunos permisos'de f 
las 'autoridades gubernativa y adminis
trativa. Acordado en sumario número . 

' 193-948, ’por estafa, contra Joaquín Ca-’ 
rríllo Sáñ.chez. / ' 

Dado en Palencia, a s^is de julio de ; 
m.il novecientos'cuarenta y ócho.-rMa^i / 
riano Dívar, —El secretafio jPdiciatCre- 

' gorío Rodríguez. • . • '
2 .{)»■

juzgados municipales

VALLADOLID NÚMÉRO 2/

/ *• CÉDULÀ- DE'CITACiÓN. '(

El señor jüez njunicipal 'det,distrito! 
.núméro idos de los de Valladolid, en 
'providencia dictada'en el día déla fecha 
ép el juicio yeíbal de faltas seguid'ó en 
este Juzgado con el número 464 de 194{ 

' sobre lesiones, ha acordado ¡que se cite 
por medio de la presénte a Juan Jiménez 
Motos, hoy-en ignorado paradero, para 

( que el día 15 de julio y hora de las’once 
Jreinta dé su mañana, comparezca eq la 
Sala Audiencia deteste Juzgado, sita en 
la calle de las Angustias, número71,’ 
bajo, para asistir a la celébraclón del 
júiciojverbal de faltas, debiendo verlfi-' 
cario con los testigos y demás medios 
de prujeba, de qué intente Valerse, bajo 
apercibirniepto dé que, sí ño comparece,! 
le parará él perjuicio a que hubferelugai 
én. derecho, conforme a los artículosfcí 
y 971 de . la ley de Enjúiciamiqnto.crl' 
minalv ''f

Y para que conste, , y en inserción eii 
el «Boletín Oficial» de la. provincia, ev 
pido y firmó la présente en VaHádolliii 
a ócho de julio dé mil úovecieñtos cua/ 
repta/ y' ocho,— El secretario. Benito 

• Bragado. , ,
- 7 2.111

' WIOSNOOFIñO

Cunitínidad de Regantes J 
de Conjales dé Due^o ;

.Gon objeto . de celebrar la segun^î 
reunión la Gomunidad d.e Regante,s df 
Corrales' de,Duero, se convoca á todos 
los propiétarios regantea, a industrials 
y dérnás interesados en el áproveeDa' 
/miento de las aguas de los*arroyos Agua' 
'-hál. Ballesteros, Madre y ValdésanHO' 
rente para que asistan a la J pu ta genera 
que conforme à ÎaSfdisposicionés legáis 
en vigor ha de celebrarSe ai efecto y Qd' 
tendrá lugar ëti el Ayuntamiento deLp. 
rrales de Duero el día /15 de agosto pi 
xlmo, a las doce dé^a mañana en DW 
ra conyoeatoria y a*las doce y median 
segunda.

Corrales dé Duero, 2 de julio je l’ 
El presidente, Blas López, '

ímpreniff de 1«- DSpuíación psovín^'
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